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Decretos presidenciales autorizan terminales de transporte 
intermodal de puerto seco y nuevos bonos de deuda pública 
 
Por Holland & Knight 
 
La Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 41.686 de fecha 2 de agosto de 2019, 
publicó el Decreto Presidencial No. 3.935, a través del cual se autorizó la creación y puesta en 
funcionamiento de dos terminales intermodales tipo Puerto Seco. La respectiva construcción de la 
infraestructura portuaria en conectar el Estado de Lara, por vía férrea o terrestre a cualquier otro 
puerto o aeropuerto de Venezuela y con ello garantizar un desarrollo eficaz de las actividades de 
transporte en estas áreas del país.  
 
Además, a través de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 6.472 
Extraordinario de fecha 14 de agosto de 2019 se anunció la expedición de tres Decretos 
Presidenciales, los cuales corresponden a los Nos. 3.954, 3.955 y 3956. Por medio de estos decretos 
se procedió con las emisiones de bonos de deuda pública 769, 770 y 771 constitutivos de empréstitos 
internos hasta por veintitrés billones de bolívares (apróximadamente $2.3 mil millones) entre las tres 
emisiones aprobadas.  
 
Es importante anotar que las emisiones de bonos tendrán una destinación diferente, de tal manera que 
aquellos bonos aprobados por medio del Decreto No. 3.954 serán destinados al Aporte Local de los 
Proyectos, mientras que las aprobadas por los Decretos Nos. 3.955 y 3956 irán para el financiamiento 
del Servicio de la Deuda Pública Interna y Externa y al financiamiento de la Gestión Fiscal 
respectivamente.  
 
Nueva Sesión de la Asamblea Nacional Comienza el 16 de septiembre 
 
Finalmente de acuerdo con la Constitución, la Asamblea Nacional de Venezuela tiene dos periodos de 
sesiones ordinarias al año, en donde el primero va desde el 5 de enero hasta el 15 de agosto y el 
segundo desde el 15 de septiembre hasta el 15 de diciembre. La Asamblea Nacional de Venezuela 
está programada para reanudar actividades el 16 de septiembre, tras un receso de casi un mes. 
 
 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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